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D E L A P R O V í Ü C i A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFiCIAL 

Laogo que loe 3 r M . ¿ i c t l d n e j tíftcre-
(IÍÍOÍ ne iban la» a ó m a r o a út& BOUBTIN 
qaA flOrreBpoadm al diattito, di ipondrin 
^os M üje un ijaiapl*! en el sitio da coa-
tumbru, drtUíie pomaneesr i i t u U «1 taei-
be (1*1 v jóa ieroa igweato . 

Loe íáecrflttrifiií cuidarán de coiueeTTAi 
I M IÍOLKTÍNBS eoleeeicnadoft ordonftd*-
««u;», purm ÜU A&eu&dern&cítfn, qn« debfr* 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

&• mut ir iU n U C o n U d o r i » d« la Diputac ión pro^lneitl, a cuatro p«-
setae e ineuont» céntündá el truntat», ocho paaetaa al aenuatra y quince 
psseta» al A5Ü, a ¡OÜ partió olarea, pagadas al aolieiftar la Buacnpción. Los 
pmgou do fuara la capital M h a r á n por libranza del Giro mutuo, adzm-
tiénduae «¿io «ellaa en las safcripcionaa da trimestra, y uaieamenta por ta 
C r a e c U u «te peaoui qua rasulta. L a s anaaripeionaa atrasadas se cobran 
con asmoato proporcional. . 

L o s A y u n t u a i o n i o » da eaia proYineia '•ibonarin la suscr ipción con 
arregle a la ft«ca)a inserta an circuls'.r de la (Jouxiaíón proTincial, puhücarf* 
• a los números da «ate BOLETÍN da teeha 20 y 22 da diciembre de 1905. 

L o t Jungados municipales, s in diauncíún, diex pesetas al nao. 
h i i a a t t M eneitja, Teintioinco cuntimos dep*99t». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones do lúa autoridadea, excepto IHR QU* 
sean a inataneia de parte no pobre, se inHBrtMráa ¿fi-
cialmnnte, aaimiamo cualquier ttmincio concerniente i \ 
serrieio nacional que dimane de las niisiiirts; lo de i s -
t e r í s par t icular previo el p»go adelmitado de v e i n » 
c é n t i m o s de peseta por cada línea de inserc ión. 

Los anuncioa a que hace referencia U circular de la 
Comiai im provincia l , fecha 11 de dicierubre de IPOú. en 
cumpl imiento al acuerdo de la D ipu tac ión de 20 de no-
fiemore da dicho año, j cuya circular h» sitio puljli-
cada dD los B J L B r i s a s OFICIALKS de 20 y 32 de diciem
bre ya citad», se abonanin cou arruglo a ¡a tarifa que en 
ratucionauoM BOLETÍNKS se inserta. 

P A R T E O F i C i á L 

PRESIDENCIA 
DfiL CONSíííO DE MINISTROS 

S. Ai . el RHY DOK MSonto XIU 
(Q. D. Q.), S. M . ía RELN-A Ocia 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Ani'jtlas e hámúss, can-
tlttú&n 1:11 novedad en xu importunta 
•aiod 

De Igual beneficie disfrutan tas 
demás personas de la Augusta R«>1 
Famüla. 

(GactU del día 29 de julio de 101S.) 

iiobtBrao elTll de la pmlneii 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncias 
Habiéndose efectuado la recep

ción dtfinitiva de las ebras de los , 
trozos 1.°, 2 0 y 3.° de la carretera \ 
de León a Collanzo, he acordado, 
en cumplimiento de la Real orden de 
3 de agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que creen deber hacer 
aiguna reclamación contra el contra-
tbta per dtños y peijuiclos, deu
das de jcrnulcs y materiales, acci
dentes de) trebejo y demás que de 
les ebras se deriven, lo hr gan en les 
juzgados municipales de los térmi
nos en que radican las obras, que 
son los de León, Vlllaqui'ambre, 
Garrafe y Matallara, en un plezo de 
veinte dios; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos Interesar .de 
aquellas autoridades, la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras pAb1lc*s,en cita capital,den
tro del plt zo de treinta días, a con
tar de la fecha de la Inserción de 
este anuncio en el Bol ECÍN. 

León 26 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras del tro
zo 3.° de la ctrretera de Astorga a 
Puebla de Sanabria. he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de agosto de 1910, hacerlo público. 

p^ra que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra-
tlsta por dahos y perjuxlcs, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabe jo y demás que de las cbrns 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican les (bres, qi.<e srn los de 
DeMrlana y Quintana y Congosto, 
en un.plazo de veinte dias; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos in
teresar de aquellas autoridades, la 
entrega de las reclantscicres pre- > 
sentadas, que deberán remitir i la i 
Jefatura de Obras públicas, en esta • 

. capital, dentro del ptezo de treinta > 
: días, a contar de la fecha de la In- i 
í serclón de este anuncio en el Bo- : 

LETIN. ! 
León 26 de julio de 1915. 

E l GoberD&dor, | 
M . Miralles Salabert. 

diendo mil ciento dieciocho perte- 1 \ n u n v i a 
nencias para la mina de hulla llama- \ Se h,ce sab(.r á D D¡on¡5|0 Gnn. 
da M r o m l a , sita en los paraos z4lez vecino de Cíbcailes; D. Msr-
«Valle de Sosas., «La Zamora., f c¡a| Rod,fgl;c.z Are|,Sn ^.cim, 6 
• Chavlados. y ot;os, términos de [ cangas de Tinco, y D. J.-súsMoli-
Sosas, Robles y Vlilaseca, Ayun a- ¡ [ia s|ura- vecino de M:-ZBrrón (Mur-
miento de Vlllablino. Hace la des'g- 5 cía), que el Sr. Gobí/radOT ta ícor-
nación de las c.tedas mil ciento ate- = d[1¿¿/C0ll ft,cha de hoy,Tcl "¿r can-
clccho pertenenclís, en a forma si- s ce¡i,dos ios expediento* de'r.g'8tro 
guíente: a n arreglo al N. v. IS'So [ ee, ,M ml„as TrlnUUuUnúm. i 377), 
O , se temerá cetr o punió de partida i de io perti nencias de hulla en térl 
el ángulo Sudoeste del molino de la 
Viuda de Natal Sabugo, en el barrio mino de Villagtr, Ayrntamiento de 

Viilablino; Ampliación a Scganla 

TRIBUNAL SUPREMO i 

SECRETARÍA i 
Relación de les pleitos incoados 

ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, desde el 16 de 
abri l a l 3 de mayo de 1915: 
Pleito núm. 5.347.-D.a Sofía J. 

Muñoz, Maestra de Valdespino, 
centra 'a Real orden expedida por el 
Ministerio de Inf Irucddn púbüca.de 
20 de ftbreto de 1915, sobre co
rrección óisciplinetla. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la Ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el re ferldo articulo se men
cionan. 

Madrid 19 de julio de 1915 = E I 
Secretario Decano, Julio del Villar 

alto del pueblo de Stsas, y desde el j Qujnta ((júlT1 -4 379) ^ 4, 
se medirán 340 metros al N . y se • |fer,Cia5de hulla, en término A ¡ \ " t 
^ p ' ^ ' l ^ t J ' n h a l N M S Í - 1 m0' y Sün Jaan (n™- 4 385) áe ? IE . - . l a^ ! ; d . e Í s t ? ! ?5 . a lNJ i ' aS^ t 100 perterendas de plomo, en ér-

de ésta 700.1 S., la 17; de éslaSOO j e o n í p í S Í ntes 

S;, la 25; de ésta S.SCO al O., a 2o 9 a.ni-rr. ipis • pt„:i i , 
de éstaSOO al N . . la 27; de é^ta 5CÓ I 8 ! í l ! [ i Í t , f j A . R ^ i i ' f L 
al O., la 28; de ésta 3C0 al N. , la f9; 

=EI In-

M I N A S 
DON JOSÉ REV1LLA. Y HAYA, 

1NGBNIBBO J S F K O K L DISXKtxo 
U Ñ E R O DB B S T A Y R O V K C ' . Í , 

Hago stber: Que por D Bernardo 
Zapico Menéndez, Vecino de Santa 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 10 del mes de julio, a las once y 
diez, una solicitud de registro pi

de ésta 100 al O , la 30; de éstn 4C0 
el N. , la 31; de ésta 100 al O., la 
32; da ésta 500 al N. , la 33; de ésta 
ICO al O., la 34, y desde ésta con 60 
metros al N . , se Ikgatá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici-
tadss. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

i tercero. 
1 Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

i Gobierno civil sus oposiciones los 
: que se consideraren con detecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene t ! art. 28 del Regla-

; mentó de Minería vigente. 
El expediente tiene el mlm. 4.593 
León 22 de julio de Í 9 Í 5 . - / Re-

villa. 

OFICINAS DH H\C¡ENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA ¡JE LEÓN 

Cin alar 
En la Gaceta del din 22 de Junio 

del corriente fño, se Inserta-la Ríal 
orden s'giiiente: 

«limo. Sr.: Por el. art. 41 de la 
Instrucción proviííoral aprobada 
por Real decreto de 19 de enero úl
timo, para formsclón. comprobación 
y consetvaclón de los Registros fis
cales de edificios y so'íires, se con
cedió a los Ayuntan lentes que tu
viesen tales docume tilos presenta
dos en esr. Subsecretafa con pos
terioridad a la ficha que les fué fija-
dü para la presentación, un plazo de 
treinta dias para instar la tramita
ción de los expedientes respectivos, 
justiticando las causas del retraso. 

Publicada dich < Insíritcción en la 
Gaceta de Madrid de. 22 de enero 

(y nuevamente en 6 de febrero si-

file:///nunvia


guíente, por correcciones qus se hi
cieron precisas), se ordenó a IOJ 
Ddegiaos dt: Hicienda con f i c ln 
23 dei mismo mas, que publicasen 
en los Boletines Oficiales una 
circular Haimmdo la atención ds los 
Ayuntamientos sobre la mencionada 
Instrucción, y muy especialmente 
acercad; ios artículos referentes a 
los casos de ragistros cny-i tramita
ción estaba en suspenso por presen
tación retrassd ;; pero tales circula
res se han pablicado con gran retra
so en la mayoría de las provincias, y 
en a gunas pasado ya el plazo de 
treinta días fijado en la Instrucción, 
debiéndose a ello el que Varios 
Ayuntamientos que hin tratado de 
acogerse a los bentficios de dicho 
art. 41, lo hayan lucho en instan
cias dirigidas a esa Subsecretaría 
con fei.h is posteriores al plazo ex
presado: y 

Considerando que aunque es In
dudable que, por tal retraso, no se 
ha cumplido lo dispuesto para que 
sean atendíais las solicitudes, y con
cedidos, en su caso, los beneficios 
conslgulíntes, no lo es menos que 
lo limitado dsi pl izo fijado en-la Ins
trucción y ia tard tnza en üeg'.r éi ta 
a conocimiento de los Ayunt^mien 
tos, explican el retraso con que se 
ha Instado la concesión de los b j -
neflclos. y como, por otra parte, 
es á ¿ alta conveniencia conseguir 
que s ¿ f )rtr.3 y aprueba el mayor 
número posible de registros por las 
Ventajas que ello representa para la 
catalog iCló.i y conocimiento de la 
riqueza imponible; 

S. M. el R jy (Q. D. Q ) se ha ser
vido prorrogar el plazo de treinta 
días fijado en el art. 41 de la Ins
trucción provisional aprobada por 
Real decreto de 19 de enero de 
1915,Insta él 50 de septiembre pró
ximo.» 

En la precedente Real orden clara
mente se V£ el interés que el exce-
lentísima S.-. Ministro de Hacienda 
dedica a este importantislmo servi
cio, tanto para conocer la verdadera 
riqueza imponible, cuanto para que 
los beneficios q te reporta el siste
ma de tribt-isción fiscal, alcance al 
mayor número posible de Ayunta
mientos. 

Esta Delegación üatm muy espe-
cialinentí k ¡¡tenelín ds aquellos 
Ayurtnmient'js q i<; d? ) ;rún tror scu 
rrlr el plazo s fialado sin ln?tar los 
expediíntes para la tramitación y 
aprobación d': sus rfglstros fisca
les, para que :o li gan antes de qae 
espire el p¡>¿o aliara prorregádo; 
fljindos;.' bis: • un qua la tributació i 
para e¡ Teao-.o, ma voz aprobados 
y no campreli ¡dos sus registros, KS 
al 18,50 pur ICO. tipo de gravamen 
bastante tr.ís reducido que por el 
que tributa ia riqueza urbana amilla
rada. 

León 21 da julio de 1915 = E I De
legado de Htcienda, l'élix de la 
Plaza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Riiiscco de Tupia 

KEQUISITORIAS 
En cumplimiento a lo ordenado 

por el señor primer Teniente Juez 
instructor c J Regimiento Infantería 
de Burgos, de guarnición en León, 
esta Alcaldía interesa de todas las 
autoridades, ta:ito civiles como mili

tares y de la policía judicial, la bus
ca y captura del soldado Bsrnardo 
Mano Calvete, núm. 3 del sorteo 
del reemplazo de 1912, por este 
Ayuntamiento, hijo de Cecilio y de 
Petra, natural de Tapia, de oficio Re
ligioso, estatura 1,640 metros, ave
cindado últimamente en La Vid, y : 
según informes, en la actualidad en 
la República del Perú, cuyas demás 
circunstancias personales se igno- i 
ran, y caso de ser habido, lo pon- , 
dran a disposición de dicha autori - < 
dad militar que le Instruye expe- 1 
diente por faltar a concentración. 

Rioseco de Tapia 15 de julio de 
1915.=•£! Alcalde, Gaspar Zapico. 

.*. 
En cumplimiento a lo ordenado 

por el seftor Jefe de la 4.''Sección de 
la Oapilanía general de Ia2.a Reglón, 
esta Alcaldía interesa de las autori
dades, tanto civiles como militares y 
de ia poilcia judicial, la busca y 
captura del recluta natural de este 
pueblo, Antonio Pérez Oruga, nú
mero Ü uel sorteo del reemplazo de 
1914, hijo de Isidro y Juliana, de 21 
aflús de edad, soltero, jornalero, 
avecindado últimamente en la Repú
blica Arg-ntniu, cuyas señas perso
nales se ignoran, y caso de ser ha
bido, lo pondrán a disposición de la 
autoridad militar expresada; pues se 
le insuuye expediente por faltar a 
conccniruciCn. 

Rioseco de Tapia 15 de julio de 
l&i5.=»ül Alcaide, Gaspar Zapico. 

Alcaldía constitucional de 
Viltamotudn ttt la Valduerna 
Por renuncia del Profesor faculta

tivo que la venia desempeñando, se 
hulia vacante la plaza de Médico t i 
tular de Beneficencia de este Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
1.DUO pesetas, pagadas por trimes
tres Vencidos del presupuesto muni
cipal. Los aspirantes a ella que re-
unan las condiciones de aptitud en 
Medicina y Cirugía que la ley exige, 
podran soilcirana por instancia diri
gida a estaA caldla.en el termino de 
quince días, contados desde que 
aparezca este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la ptevincia. 

S.gún acuerdo de esta Corpora
ción, será conaiclon indispensable 
que el agraciado fija su retid :ucU 
oficial ycstab.eeneste término mu
nicipal; pues de lo contrario, tío será 
adjadicadu dkhi pinza y quedará 
para nueva convocatoria; el cual 
tundrá los derechos y obligaciones 
que tstab.ecé el Reglamento en ma
teria del ramo e laslruccidn de S i -
•iidad, para visitar gratuitamente las 
familias pebres y cumplir lo que al 
Ayuntamiento Incumba. 

Viilamontán 12 de julio de 1915= 
El Alcalde, Jacinto Cabero. 

AlcalJía constitucional de 
Matadeón 

Para que pueda verse y formular 
reclamaciones pertinentes, se halla 
expuesto ul público en Secretaria 
por espacio de quince días, el pro
yecto de presupuesto ordinario de 
este Municipio, formado para el pró
ximo año de 1916. 

Matadeón 18 de julio de 1915 —El 
A'calde, Eustoqulo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

JUNTA DE P A R T I D O 

Los Sres. Alcaldes del mismo se 

dignarán concurrir el día 10 de agos
to próximo, y hora de las once de la 
mañana, a la Casa Ayuntamiento pa
ra enterarse del informe emitido por 
la Comisión a ¡as cuentas; de no re
unirse mayoiía, se celebrará dicha 
junta el dia 17. 

Astcrga 19 de julio de 19I5.-°EI 
Alcalde- Presidente, Rodrigo M.a Gó
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Arganzj 

El repartimiento de arbitrios ex
traordinarios formado para cubrir el 
déficit que resulta en el presupues
to municipal ordinario del corrí-nte 
año, se halla expuesto al público en 
esta Sacrttaría municipal por térmi
no de ocho días, a fin de que duran
te los mismos presenten los contri
buyentes reclamaciones de egraVlos, 
en dicha Secretaifa. 

A'g mza 26 de julio de 19¡5,=E1 
Alcalde, Manuel Sautalla. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

El vecino de esta villa, Donato 
Molinero Samos. participa a esta Al
caldía que su hij > Donato Molinero 
Te verga, de 11 años, se ausentó de 
su casa, sin que a pesar de muchis 
gestiones, se sepa el paradero. Sus 
señas son: pelo casteño, o jos al pelo, 
color trigueño, nariz roma, cara re 
donda; viste pantalón de pana, blusa 
royada, boina, y sadó descalzo. Por 
tanto, ruego a las autoridades, y 
Guardia civil, que de ser habido sea 
conducido a mi disposición, pa a en
tregarlo a su hogar. 

B:mbibre27 de julio de I915.=EI 
Alcaide, Antonio Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Gatlegaitlos de Campos 

Se hallan expuestas al púb'lco las 
cuentas municipales del art > 1914, 
para oir reclamaciones, por término 
de quince días. 

Galleguillos de Campos 21 de ju
lio de 1915=-El A'calde, Andrés 
Martínez Ig eslas. 

JUZGADOS 

Don Virgilio de Lama AlVai ez, Se
cretario del Juzgado munidpal de 
Viiiablltio. 
Cerllfico: Que en los autos de 

jaldo verbal de faltas Er guido en es
te Juzgado, la parte esencial y dis
positiva de la sentencia, es como si
gue: 

tSentencia.=Zn Villab'.lno, a 5 de 
julio de 1915; el Tribunal municipal 
de este Juzgado, formado por el 
Sr. Juez, D. Joaquín Terrón Gonzá
lez, y de los Adjuntos D. Laureano 
Rublo Rlvas y D. Pedro Prieto Gar
cía: habiendo visto y examinado los 
presentes autos de juicio verbal 
de faltas, entre' partes: de la una y 
como demandante, D. Francisco 
Niiflez, sin segundo apellido, mayor 
de edad, casado y Vecino de Caboa-
lies de Abajo, y de ia otra, y como 
demandados, D. Manuel Méndez y 
D. Joié Vega, mineros, hoy en ig
norado paradero, habiendo sido tam
bién parte el Sr. Fiscal municipal; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a los demandados 
D Manuel Méndez y D. José Vega, 
a la pena de cinco días da arresto 
menor, a que Indemnicen al perjudi
cado Francisco Núñez la cantidad 

de 22 pesetas por los once dias que 
estuvo impedido para el trubajo, me
diante a que és-te no ha renunciado 
dicha Indemnización, y al pago de tas 
costas ocasionadas en el procedi
miento; y hallándose los ex >ressdi>s 
denunciados ausentes en ignorado 
paradero, notiff queseles esta resolu
ción por medio de edictos, que se 
Insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, incluyendo en los 
mismos la cabeza y parte dispositi
va de esta sentencia. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos =Jnaquin Terrón G >nzá!tz. 
Laureano Rublo =Pedro Prieto.» 

Pttblicacidn.=*En e] mismo día 
fué leída y publicada la anterior sen
tencia por los señores del Tribunal, 
estando cck-brar do faidiencl» públi
ca, yceit fico =V¡rg;llo de Lsma. 

i Y a fin d? q le lo acordarlo tenga 
cumplido < fecio, extiendo la presen
te. Visada por ei Sr JK z, r n Villa-
Mino a 9 de j-iiin de i9:5 =Viigilio 

i de Lima.=V.0 B ": E' Juez muñid-
! pal, Joaquín Terrón G .-i zau-z. 

j Don Moisés Panero Núilaz, Juez 
j municipal de AUorga. 
i Hfigo Beber: Q le ejecutando sen-

tetici» dictada por este Tribunal ei 
j veintiuno de egoíto de mil novecien-
• los catorce, en juicio Verbüi civil se-
i guido per D. Ju lo Pérez R cgo, de 
{ esta vecindad, contra D. Cándido 
: Maitínez Redondo, de Castriilcs de 
¡ Cepeda, sobre p: g i de pesetas, se 
| Venden en pública subasta, que se 

celebrará en este Juzgado municipal 
el catorce de agosto próximo, a las 
once, las sigílenles fincas, embar
gadas como propias del D. Cándido: 
En término de Castrílios de Ce

peda 
Prado, hace 6,09 áreas, o un cuar

tal, al valle, que linda Este,de Fran
cisco Cabeza; Sur, campo común; 
Oís te , B as AlVarez; Norte, Guiller
mo Gírela; tasado en setenta y cin
co pesetas. 

Tierra trigal, al Valle de 6 09 
áreas, o un cuartal: linda Este, Brau
lio Gírela; Sur, esmpo común; 
Oeste, Juan Cfb?za; Norte, desco
nocido; tasada en cincuenta pesetas 

Otra centenal, al Chano, de48,72 
áreas, u ocho cuartales, que linda 
Este y Sur, de Bias Aívarez; Oeste, 
comunal; Norte, Francisco Cuesta; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

Otra centenal, al Sugiero, de 
9.13 áreas, o cuartal y ir.oílo: linda 
Este, camino; Sur, d* Gulllénno 
García; Oeste, Pedro G ircln; Nor
te, Victoriano García; tasada en cien 
pésetes. 

Otra centenal, a Monte Allendre, 
de 14 área;: linda Nurle. Pío Gar
cía; Este, Fé'lx G '.reía; Sur. Luisa 
González; Oeste, Ig laclo García; 
tasada en treinta pesetas. 

Otra centenal, ai Silguero, contra 
(acuesta, de 28 áreas: linda Norte, 
Ig laclo Gard-; Este, Pablo Cabe
za; Sur, Eusebio González; Oeste, 
Robustiano Cabezas; tasada en cien 
péselas. 

Otra, a ios Cobayos,centenal, de 
28 áreas: linda Norte, Nemesio S ift-
rez; Estejuana Cbbi.'zas;Sur. Brau
lio Fernández; Oeste, Juan Gonzá
lez; tasada en ciento veinticinco pe
setas. 

El rematante se conformará cen 
certificación del acta de subasta, 
sin poder exigir más títulos, pues no 
los hay de propiedad de las fincas, 



y los lidtajores consig larán el diez 
por ciento de los valores á ¿ tasa
ción, no admitiéndose posturas q je 
no cubran las dos terceras partes de 
los mismos. 

Dado en Astoiga a diecinueve de 
Julio de mil novecientos qiifnce.= 
Moisés Panero. 

" ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL DE 
MAESTROS DE LEÓN 

Curso de ¡914-1915 
íUnlrietilu «le enHeñnu/ .n 

no oflclnl 
En cumplimiento de lo que dispo

ne e! Rial decti to de 11 de tbrll da 
1913 y la Ríal orden de I I de mar
zo de 1914, les aspirantes a examen 
de Ingreso y d-: asig laturas que en 
el mes de septie mbre próximo quie
ran dar Validez académica en esta 
Escueta a los estudios hecho* libre
mente de la carrera del Meglsterlo, 
lo solicitarán del Sr. Director en el 
mes.de egosto, para lo cual presen-
taiin.coti la Instancia, ia cédula per
sonal, la certificación del acta de 
nacimiento, leg timada por un nota
rlo, si el espiante es natural de 
esta provincia, y lígalizada por dos 
notarios más, si es da otra provin
cia, y certificación faculttt.vaen que i 
se Ingi constar que el interesado se i 
halla revacunado. i 

Eítos alumnos tbonarán los de- ; 
rechos que a continuación se ex- ; 
presan: 

Ingreso.—Por derechos de exa- : 
intn'2 peseta' £0 céntimos en papel 
de psg ÍS a! Brtodo y un sello móvil 
de 10 réntimos. 

Asignaturas— Por derechjs de 
malríoila de un curso o parte de él, • 
25 pesetas, en papel de pegos al 
Estado; ñor derecho! d2 eximen. 5 . 
pesetas, tammén en papel de pagos : 
ul Estado, y tres selles móviles de 
10 céntimos. ! 

Los interesado? presentarán, si 
no lo hai h x h i en convocatorias 
anteriores, dos testigos de conoci
miento/vecinos de esta cepital y 
provistos de su* cédulas pjrsor.ales, 
quienes identificarán ia persona y 
firma del aspirante. 

De carfontildad con lo preceptua
do por las disposiciones vigentes, a 
los alumnos que padezcan defecto 
físico y no hayan sido dispensados 
del mismo en la fech». en que soli
citen la matricula de Ingreso, se les 
concederá ésta; pero advlrtléndoles 
que el título qu'.i obtuvieren, no lus 
da ¿crecho para dedicarse a la ense
ñaría oficial. 

L«5n 21 de julio de 1915.=£1 Se
cretarlo accidental, Eduardo Este
ban. 

lJ.VIVEBS!ü.\!n>E_S.\LAH ĈA 

•luntu do IOH CotcRlo» l in lver-
sllurioN 

Habiendo de proveerse por opo-
siclin dos becas para la Facultad 
de Filosofía y Letras, sección de 
Letras; dos para la de Derecho, y 
dos pata ¡a de Medicina, pertene
cientes todas a los antiguos Cole
gios mayores de esta ciudad, los 
jóvenes varones que deseen optar 
a ellas, dirigirán sus solicitudes do
cumentadas a la Presidencia de es
ta Junta, dentro del término de vein
te días, a contar desde la publica

ción en la Gaceta de Ma Iríd del 
anuncio presente, que, para mayor 
publicidad, se insertará también en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dfa 22 de sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón i * , edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como ¡a 
naturaleza de los mismos, y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del 
Reg'amento de la Institución, que a 
continuación se copian: 

«Art. 3 ° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que deter
minen sus f iridaciones, y para los 
estudios de seguida enseñanza que 
preparan a las misma;; y tanto éstos 
como aquéllas, se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los 
Establecimientos de enseñanza de 
dicha ciudad. 

Art. 13. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1.a Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta moral 
y rnügiosa. 

a.1 Ser Bachiller con nota de so
bresaliente c-n el ejercicio, por lo 
minos, de la sección n que corres
ponda la beca, y no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de las de 
se ganda ensr ñ mía. A los aspirantes 
a las becas de Teología que hubieren 
h.cho en Siminaiio los aludidos es
tudios, no se les exigirá el grado de 
Bachiller; pero diborán tener una 
tercera parte de notas de meritissi-
mas y ninguna de suspenso en los 
propios estudios. 

Art. 14. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

El primero consistirá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las asig
naturas de la segunda enseñanza, 
correspondientes a la sección res-
pactiva. 

El segundo en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, q te será el mis
mo para todos ios opositores de la 
sección; y 

El tercero en verificar, por escri
to también, y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latín 
nsrii los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias, para los 
opositores de ésta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente ios aspirantes de cada una, y 
para el ejercicio tercero se permiti
rá a los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionará 
a los de Ciencias los útiles, lintru-
mentos u objetos que les fueren ne
cesarios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso a la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi

ciones de Instrucción en que se su
pone a los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto para 
la aprobación o reprobación de los 
mismos, y luego, por el mérito rela
tivo entre los aprobados, formándo
se al efecto en cada sección una lis
ta numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri
meros números de estas listas, en 
relación con las vacantes; y si algu
no délos que hubieran de tener beca 
deajse por cualquier causa de pose
sionarse de ella, será llamado a 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese Eolicltado la Vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su b¿ca, 
y la época en que se Verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta 
el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco días no se pre-

. sentase á tomar posesión de su be
ca, sin habar obtenido prórrrg i para 

. ello, se entenderá q ie la renuncia. 
| Art. 18. Para entrar en posesión 

de las becas de los Colegios mayo
res, es condición oreclsa hiliarse 
matriculado en la Facultad corres-
pondlerte; y si ésta existiese en la 
Universidad de Salamanca, hacer en 
ella la matricula, o trasladarla antes 
de la posesión. 

Art. 33. Los becarios de los Co • 
leglos mayores tendrán los derechos 
siguientes: 

1.° El de disfrutar la pensión 
: asignada a las beca i en gineral (ac

tualmente es d i dos pesetas diarlas) 
i por el tiempo necesario para hacer 
1 los estadios de la Licenciatura en la 
! Facultad que cursen, con sujeción a 
' lo que se prescribe en el art. 7.° 
j 2 ° El de que se les costee por 
! la Institución el titulo de Licenciado 
! en la Facultad de su beca, siendo 
j sólo de su cuenta los derechos de 
! expedición y sello, cuando obtuvie-
! ren este grado con nota de sobre-
i saliente, y hubieren ganado con 
£ igual nota las tres cuartas partes 
¡ de las asignaturas de su carrera. 
| 3.° El de ser pensionados con 
i cuatro pesetas diarias durante los 
¡ nueve meses del curso para hacer 
j los estudios del Doctorado en la 
i Universidad Central, si, además de 
¡ hallarse en el caso anterior, prueban 
• tener conocimientos del idioma fran-
! cés v de otra lengua viva. 
• 4." E! de que se les costeé por 

la Institución el título de Doctor en 
. igual forma que el de Licenciado, 
'. cuando obteng in la nota de sobre-
' saliente en las asignaturas de este 
¡ período y en los ejercicios del gra-
j do; y 
! 5 ° El de ser subvencionados 

con la suma de cuatro mil pesetas 
para hacer un viaje científico al ex
tranjero, cuya duración no baje de 

i un año, cuando hayan obtenido el 
' título de Doctor según el caso ante-
' rlor, y prueben, además, tener co-
. noclmtento suficiente del idioma del 
\ país adonde pretendan Ir, para ha-
: cer el Viaje con provecho. 
! Art. 34. Las obligaciones de los 
. becarios de estos Colegios, serán: 
! 1.a Matricularse oportunamente 

en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

2 a Asistir puntualmente a sus 

clases y hacerlo con aplicación y-
aprovechamiento. 

3. a Examinarse de las as'g latu-
ras de su matricula en los ordina
rios de junio. 

4. a Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que se terminen 
los estudios de cada período. 

5 * Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los 
resultados de su viaje al exiranjero, 
cuando lo hicieren. 

Art. 39. Todos los becario* re
sidentes en Salamanca, presentarán 
en la Secretaría de la Institución, 
dentro de los primeros quince dfas 
del mes de octubre, las matrículas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditarán, por medio 
de certif codo, la misma circunstan
cia, no Incluyéndose en nómina ni a 
unos ni a otros mientras así no lo 
Verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo, en 
la Secretaria de la Institución, nota 
del domicilio en que habitan, y po
drán ser obligados a cambiarle, si 
no vivieren con su familia, cuando 
asi lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamente 
su conducta.» 

Para les < fectos del articuló 56, 
rúne ro 4 ", del Reglamento de ta 
Institución, se cxyondrín al público 
en el tablón de edictos da la Unlver-
sid id, por término de un mes, los 
nombramientos de becarios. 

Salamanca 16 de julio de 1915 = 
El Rector de la Universidad Presi
dente, Silva-lor C'.test*.=E! Vocal 
Secretario, Juan D. Berrueta. . 

COBRANZA 
DE LAS CONTRIBUCIONas 

DE LA PROVÍNÍIA D 2 LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Qie la cobranza de 

las contribuciones del tercer trimes
tre del corriente año, se verificará 
en la capital, a domicilio, en los días 
del i . " al 25 del mes de ag >sto pró
ximo, y en los días restantes del 
propio mes los contribuyentes qie 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán Verificarlo, sin recargo al
guno, de nueve a uns y de tres a 
seis de la tarde, en la Oficina recau
datoria, calle de Ordeño I I . 

Partido de As'orga 
Astorga, se recauiará en ¡OÍ días 

23 a! 26 da agosto, a las horas y si
tio acostumbrado. 

San Justo de la Vega, id. Id. 20 y 
21, id. id. 

Villsrejo, Id. id. 9 y 10, Id. id. 
Villares, id. id. 9 y 10, Id. Id. 
BenaVides, id. id. 6 y 7, Id. Id. 
Turcia, id. Id. 6 y 7, id. Id. 
Carrizo, id. id. 18 y 19, id. id. 
5.attta Marina del Rey, id. td. 6 y 

7, id. id. 
Hospital de Orbigo, Id. Id. 5, Idem 

Ídem. 
Valdcrrey, id. id. 4 y 5 . id. Id . 
Val de San Lorenzo, id. id. 12 y 

13. Id. Id. 
M&gaz, Id. Id. 3, id. Id. 
Quintana del Castillo, id. id. 16 y 

17. id. id. 
Villagatón, Id. Id. 10 y 11. id. id. 
Vlllamegil, id. id. 17 y 18, Id. id. 
Rabanal del Camino, id. td. 1 y 

2, Ídem Idem. 
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Santa Colomba <Je Somrza, te 
recaudará les días 5 y 4 de agosto, 
a las horat y sitio acoituirbrado. 

Brazuelo, id. Id. 5, Id. Id. 
Villatbispo de Otero, id. Id. 13, 

Idem idt m. 
Castrii'o de los PoWt zares, Idem 

Idem 2. id. id. 
Lucillo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Luyego, id. id. 3 y 4, Id. id. 
Santiago Millas, id. id. I I y 12, 

Ídem Idem. 
Truchas, Id. Id. 15,16 y 17, Idem 

Idem. 
Llamas de la Ribera, Id. id. 13 y 

14, Idem Idem. 
Partido de La B a ñ i z a 

La Bfeñeza. fe recaudará en los 
días 23 al 31 del mes de ígosto, a 
las horas y sillo pcostun-.brado. 

Palacios de la Valduerna, id. Id. 6 
y 7, Id. Id. 

Santa Marfa de la Isla, id. id. 17 
y 18, Id. Id. 

Villamontán. id. Id. 9 y 10, id. Id. 
Alija de ios Melones, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Castrocaibón, Id. id. 8 y 9, Id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 12 y 

13. id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 10 y 

U , id. Id. 
San Esteban de Nc gales, id. id. 1 

y 2, Id. id. 
Soto de la Vega, id. id. 19y 20, 

Idem idem. 
Ctbiones del Rio, id. id. 10 y 11, 

Idem idem. 
Regucres, id. Id. 17 y 18, id. Id. 
Roperuelcs, id. id. 5 y 4, id. Id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 12 y 

13. id. id. 
Valdt fuentes, Id. id. 1 y 2, id. id. 
VIHazala, id. Id. 5 y 6, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 2 y 

3, id. id. 
Lsgunadalga, id. Id. 13 y 14, Idem 

idem. 
Lfguna de Negrilllos, id. id. 9 y 

10, id. Id. 
Pobladura de Pelayo García, Idem 

idem2y3, id. id. 
San Cristel b£l de la Polantera, 

Idem id. 19 y 20, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. id. 4, 

Idem Idem. 
Z:-tf s, id. Id. 4 y 5, Id id. 
Castriiio de ia Valduerna, idem 

Id. 16 id. id 
BustliloUvI Páramo, id. !d. 5 y 6 , 

Idem Idem. 
Daslriana, id. id. 18 y 19, i.-i. id. 
RiegM de la Vega, Id. iü. 3 y 4, 

Idem idem. 
Ssnta Mf.rfa del Páramo, idem 

idem 17 y ¡8. id. id. 
Urdióles, Id. id. 11 y 12. Id. Id. 
La Antigua, id. id. 19 ? SO, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 12 y 

13, Id. id. 
San Adrián del Valle, Id. id. 16 y 

17, id. Id. 
Castrocontrigo, Id. id. 4, 5 y 6, 

idem idem. 
Partido de La Veciüa 

La Vecilla, se recaudará en los dfcs 
8 y 9 de tgo&to, a las horas y sitio 
acostumbrado. 

Matallana, Id. id. 1 y 2, id. id. 
Valdelugueros, id. Id. 5 y 6, id. id. 
Vcldepiélego, id. id. 3 y 4, Id. id. 
Vaidettja, id. id. T, id. id. 
Vegaquemada.ld. id. 10y II,idem 

Idem 
La Erclna, id. Id. 14 y 15, id. id. 
Santíi Colomba de Curueño, idem 

idrm 12 y 13. Id id. 
Boñar, id. id. 16,17y 18, id. id. 

La Pola de Cordón, se recauda
rá los días 20,21 y 22 de agosto, a 
las horas y sitio acostumbrado. 

Rediezmo, id. id. 23,24 y 25, idem 
Idem. 

Cármenes, Id. id. 3 y 4, id. id. 
VrgacerVera, id. id. 2. id. Id. 
La Robla, Id. Id. 23,24 y 25, Idem 

idem. 
Partido de León.—2." Zona 

Armunla, se recaudará los días 12 
y 13 de Egosto, a las horas y sitio 
de costumbre. 

Chozas, id. id. 18, 19 y 20, id. id. 
Santovenla, id. id. S, ¡d. id. 
San Andrés del Rabanedo.id. id. 5 

y 6. Id. Id. í 
Onzonilla. id. id. 23 y 24, id. id. 
Vega de Ir.farzores.id. id. 4, Idem ; 

idem. 
Vaiverde del Camino, id. id. 10 y 

11, id. Id. 
Vllladangos, id. Id. 17, Id. id. 
Sariegos, id. Id. 6 y 7, id. id. 
Carrocera, id. id. 2 y 3, id. id, 

\ Cimanes del Tejar, id. id. 5 y 6, 
¡ Idem idem. 
[ Cuadros, Id. id. 2, 3 y 4, id. id. 
] Garrafe, id.Id. 11, 12y 13, Id. id. 
! Rloseco de Tapia, id id. 8 y 9, 

idem idem. ¡ 
i Valdefresno, id. id 27 y 28. id. id. 1 
¡ Viiiaquüambre, Id. id. 8 y 9, id. id. \ 
\ Mansilla de las Muías, id. id. 20 y i 

21, Id. Id. i 
! Mansilla Maycr. 20 y 21, id. id. I 
í Vegas del Condado, Id. Id. 6 y 7, ; 
, Idem Idem. j 
. Villassbarlcgo, id. id. 2 y 3. id. id. ! 
• Vlllatui leí, id. Id. 16,17 y 18, idem i 

idem. i 
. Grádeles, id. id. 4, 5, 6 y 7, Id. id. 

í Partido de Murías de Paredes j 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de f gosto, a las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Láncara, Id. id. 9, 10 y 11, id. id. 
San Emiliano, Id. Id. 21 y 22, idem 

idem. 
Cabrillanes, Id. id. 13y 14, id. id. 

i Valdesamario, id. id. 16y 17,Idem 
Idem. 

Santa María de Ordás, id. Id. y 5 
6, id.id. 

Las O.nañas, Id. id. 10 y 11, idem 
idtm. 

Campo de la Lomba, id. \ d . 7 y 8, 
idem Idem. 

Vegirlerza. id. id. 17 y 18, id id. 
Soto y Aiiiío, id. Id. l ü y 11, idem 

Idem. 
Rleilo, id. 1:1. 13 y 14, Id. id. 
Murías de Paredes, id. Id. 11, 12 

y 13, W. Id. 
Villíbiino id id. 12 y 13. id. id. 

; Palacios de! Sil, Id. id. 7 y 8 , idem 
idem. 

Partido de Ponferrada 
Pon ferrada, se recaudará los dias 

20 al 25 de agosto, a las horas y si
tio acostumbrado. ' 

Alvares, Id. Id. 10y.11, Id. Id. 
Bemb bre, id id. 11,12 y 13, idem 

idem. 
Folgoso de la Ribera, Id. Id. 14 y 

15. id.id. 
IgUaña, id. Id. 15 y 16, id. id. 

' Cabaflas-Raras, Id. id. 9 y 10, 
Idem idem. 

Cubillos, id. id. I I y 12, id. id. 
Carucedo, Id. id. 10 y 11, id. Id. 
Priaranza del Blerzo, id. id. 6 y 

7, Idem idem. 
Borrenes, id. id. 8 y 9, Id. id. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

idem 4 y 5, Id. Id. 
• Binuza, id. id. 13 y 14, Id. id. 

Puente de Domli go Flórez, se re
caudará ios dias U y 12 de agosto, 
á las he ras y sitio pccstumbrado. \ 

Castriüo de Cabrera, id. id. 17 y ; 
18 id. id. ¡ 

Corgcsto. Id. id. 17 y 18, Id. Id. : 
Castropodame, id. id. 10 y I I , ! 

Idem idem. 
Encinedo, Id. id. 13 y 14, id. id. 
Fresnedo, id. id. 13 y 14, Id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Molinaseca, Id. Id. 9 y 10, Id. id. 
Páramo del SU, id. Id. 17 y 18, 

Idem Idem. 
Tcreno, Id Id. 12.13 y 14, id. Id. 
Noceda, Id. id. 12 y 13, id. Id. 

Partido de Piaña 
Lillo, se recaudará los dias 19 y 

20 de agosto, a las horas y sitio 
acostumbrado. 

Vegamlán, Id. id 21 y 22, id. Id. 
Prloro, Id. id. 1.°. Id. Id. j 
Reyero, Id. id. 18, Id id. 
Valderrueda, Id. Id. 2 y 3. id. id 
Renedo de Valdetueiar, id. id. 4 

y 5. Id. id. 
Prado, id. id. 6, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
Salomón, M. id. 11 y 12. id. Id. 
Cistlernn. id. Id. 7 y 8 id. id. 
Riafto, id. id, 13 y 14. Id. Id. 
Ose ja de Sajembre, id. Id. 4 y 5, 

Idem Idem. 
Posada de Valdeín, id. id. 1 y 2, 

idem idem. 
Maraña, id. id. 10. id. Id. 
Acebedo, id. Id. 11 y 12, id. id. 
Burón, Id. Id. 14 y 15. id. id. 
Crémenes, id. id 9 y 10, Id. id. 
Pedresa del Roy, id. id. 15, id. Id. 

Partido de Sahagún 
Villamlzar, se recaudará los dias 

6 y 7 de agosto, a las horas y sillo 
acostumbrado. 

Vlllamol, id. id. 4 y 5 id. id. 
Saelices del Rio, Id id. 12 y 13, 

Idem idem. (El 13 en Bustillo). 
Cea, Id. id. 11 y 12, id. Id. 
Villazanzo. id. Id. 9 v 10. Id. id. 
Viliamartin de don Sancho, idem 

Idem 11, Id. Id. 
Veldepolo, Id id. 4 y 5, id Id. 
Cublllas de Rueda, id. Id. 4 y 5, 

idem idem. 
Castromudarra, id. .Id 14. id. Id. 
Cebanico, Id. Id. 9 y 10, id. Id. 
La Vegi de A'manzu, id. id. 8, 

idem Idem. 
Villase'án. Id. Id. 8 y 9, ¡d. Id. 
Alanza , Id. id. I I . Id. id. 
Oanaieias, id. Id 7, Id. Id. 
Vlilaverde de Arcayos, Id. Id. 10, 

Idem idem. 
E' Burgo, id. id. 11 y 12, Id. id. 
Berdaucs del Camino, id. id. 10, 

idem idem. 
Calzada del Coto, Id. id. 8 y 9, 

Idem idem. 
Castrotierra, Id. Id. 5, Id. Id. 
Santa Cristina, id. id. 3 y 4, idem 

idem. 
Viilamoratiel, id. Id. 2, Id. Id. 
Joarilla Id Id. 9 y 10, id. Id. 
Vallecillo, id. id I i . id-id. 
Gordatlza, id. Id. 12, id. id. 
Qalieguillos, id. id. 9, 10 y 11, 

iáem idem. 
Ssfugún, id. id. 1,2 y 3. Id. Id. 
Escobar de Campos, id. id. 7, 

Idem idem. 
Grajal de Campos, id. id. 9,10 y 

11. id. Id. 
Jcara, id. id. 7 y 8, id. id. 

Partido de Valencia de don fuan 
A'gadefe, se recaudará el día 6 de 

agosto, á las horas y sitio acostum 
brado. 

Villamandos, Id. id. 7 y 8, id. id. 
Toral de los Gazn ares, Id. id. 6. 

idem idem. 
Villademor, id. id. 4, id. id. 
Valencia de don jarn, Id. id. 19 y 

20, id id. 
Cimanes de la V<g3, id. id. 2, 

idem idem. 
Villaquejlda, Id id. 3, id. id. 
Vlllífer, id. Id. 9, id. id. 
Villaornate, id. id. 12. id. id. 
Castre fuerte, id. id. 5, id. id. 
Matanza, Id. id. 2. Id id. 
Villtbraz, Id. Id. 3, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 6,7 y 8, idem 

idem. 
San Millán. Id Id. 4. Id. id. 
Ardón, id. id 21 nl ?5, id. id. 
Villacé, id. id 20 H. id. 
Fresno de la V< g Id. id. 16, idem 

idem. 
Pajares de los Oteros, id. id. 7 y 

8, id. Id. 
Viilamsñán, Id. id. 17 y 18, id. id. 
Cublllas de los Oteros, Id. id. 11, 

idem idem. 
Izf gre, id. id. 4, id. id. 
Vaiverde Enrique, id. Id. 5, id. id. 
Matadeón, Id id. 3 y 4, id. Id. 
Cíbreros del Río, Id. id. 13 y 14, 

Idem idem. 
Santas Martas, id. id. 9 y 10, idem 

idem (El 10 en Maníilla.) 
Corvinos. Id. Id. 8 id id. 
Campo de Vlllavidel, id. id. 6, 

idem idem. 
Gusendos.id. id. 2. Id. id. 
VWanusVa de las Manzanas, Idem 

id. 2 y 3, id. id. (E¡ 5 en Mansilla). 
Campazas, id. id. 1, id. Id. 
Castilfalé, Id. Id 4. id. id. 
Vaidemora, id. id. 5, Id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 6, 

idem idem. 
Gordorcillo. id. id. 2 y 3, id. id. 
Valderas, id. Id. 9, 10, I I y 12 

idem idem. 
Partido de Villafrnnca de! Bicrzo 

Vlllafranca, se recaudar* los dtes 
23 al 25 de agosto, a las horas y sitio 
acostumbrado. 

Villadecanes, id. id. 12 y 13, Idem 
Idem. 

Carracedelo, id. id. 14 y 15, ¡den; 

Coruüdn.M. Id. 16 v 17. id. Id. 
Trabadelo, Id. id. 17 y 18, id. id. 
Vcgi de Valcarce, Id. id. 19 y 20. 

Idem ídem. 
Ba'boa, id. Id. 10 v 11, id. id. 
Sobrado, Id. id !5y 16 Id. id. 
Oencia, id. Id. 2! y 22, id. Id. 
):í.b£ro, id. id. 12 y 13, id Id. 
Candín, id. Id. 15 y 16,id. Id. 
Arg'nza, id. id. 8 y 9, Id. id. 
Sancedo. id. Id. I y 2, id. Id. 
Vaile de Finoliedo, id. id. 9 y 10; 

Idem Idem. 
Berlargü, Id. id. 9 v 10. id. id. 
Cacabtlos, id. id. 5 y 6, id. id. 
Camponaraya, Id. Id. 13 y 14, 

idem idem. 
Paradaseca, id. Id. 7 y 8 id. id. 
Pernnzemes, id. It!. 22 y 23, Id. id. 
Ve g i de Esplnareda, id. id. 20 y 

21. id. id. 
Barjts, id. Id. 11 y 12, id. Id. 
NOTA. En los días señalados a 

cada Ayuntamiento para la cobranza 
de !as contribuciones del 5.«r tri
mestre del año actual, se cobrarár, 
las cantidades que los contribuyen 
tes adeudan por ejecutiva del I ° y 
2 ° trimestres y resultas da 1912. 
1913 y 1914. 

Lffón 27 de julio de 1915.=Pas-
cual de Juan Fldrez. 
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